
EXPIDE LA LEY GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y
RENDICIÓN DE CUENTAS, LEY DE COORDINA-
CIÓN FISCAL, Y LEY GENERAL DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y en consecuencia, el siguiente punto del orden del día es
la discusión del dictamen con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Fiscalización y Rendición
de Cuentas, y se reforman los artículos 49 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, y 70 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. Y tiene la palabra, por la Comisión, para
fundamentar, por la Comisión de Transparencia, para fun-
damentar el dictamen, el diputado Rogerio Castro Váz-
quez, hasta por cinco minutos.

El diputado Rogerio Castro Vázquez: Muy buenas tar-
des, diputadas, diputados. Estamos aquí a nombre de la Co-
misión de Transparencia y Anticorrupción para presentar-
les el dictamen que emite la Comisión con relación a las
diversas iniciativas con proyecto de decreto que expiden y
reforman la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley
General de Contabilidad Gubernamental.

A partir de la reforma constitucional en materia de comba-
te a la corrupción se hicieron diversas reformas a lo que tie-
ne que ver con la Auditoría Superior de la Federación en
cuestión de la gestión, control y evaluación de los Poderes
de la Unión y la armonización para la creación del sistema
nacional anticorrupción. En este contexto de reformas
constitucionales se establecía la creación de leyes secunda-
rias para combatir la corrupción y también con referencia a
la Auditoría Superior.

A este honorable Congreso llegaron diversas iniciativas
por parte del Partido Acción Nacional, por parte del Parti-
do de la Revolución Democrática, del Partido Revolucio-
nario Institucional y del Grupo Parlamentario de Morena.
También por parte de la Junta de Coordinación Política se
creó un grupo de trabajo para analizar los temas referentes
a la Ley de Fiscalización y a las diversas iniciativas pre-
sentadas anteriormente.

En este sentido, se avanzó y se tomó como base el docu-
mento del grupo de trabajo y se realizó una propuesta por
parte de la Presidencia de la comisión, junto con la base
que ya teníamos.

En ese sentido se logró un consenso de la mayoría de los
grupos parlamentarios, quedando los siguientes temas im-
portantes, que se incluyen en el dictamen. Uno de ellos es
que se eliminan los principios de posterioridad y anualidad
para el ejercicio de la función fiscalizadora.

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el pro-
ceso de fiscalización a partir del primer día hábil del ejer-
cicio fiscal siguiente y podrá solicitar información del ejer-
cicio en curso, respecto de procesos concluidos para efecto
de sus trabajos de planeación.

Se faculta también a la Auditoría Superior de la Federación
para que en los términos que establezca la ley fiscalice, en
coordinación con las entidades locales de fiscalización, las
participaciones federales, ampliando así el objeto de fisca-
lización a la totalidad de los recursos federales que son
transferidos a otros órdenes de gobierno. 

En cuanto a la facultad que ya tenía la Auditoría Superior
de la Federación, de fiscalizar los recursos federales que
hayan sido transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos,
la reforma añade que serán fiscalizados tanto los de carác-
ter público como los de carácter privado, por lo que con
ello se amplía nuevamente el objeto de fiscalización. Tam-
bién se establece que derivado de denuncias y con previa
autorización de su titular, la Auditoría podrá fiscalizar du-
rante el ejercicio fiscal en curso o anterior a las entidades
fiscalizadas. Al respecto, se señala que las entidades fisca-
lizadas proporcionarán la información que se les solicite en
los plazos y términos que la ley establezca.

La Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe
específico a la Cámara de Diputados sobre los resultados
de dichas auditorías y promoverá las acciones correspon-
dientes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa
que estamos igual por reformar la Fiscalía Especializada
también en combate a la corrupción y las autoridades com-
petentes.
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En términos generales, este dictamen, las propuestas que
vienen, las iniciativas que se presentaron van a llevar a una
nueva forma de organizarse y de trabajar de la Auditoría
Superior de la Federación, en algunos sentidos fortalecida
y en ese sentido nosotros estamos visualizando que la Au-
ditoría podrá tener nuevos mecanismos para las auditorías
en los estados y en general de la cuenta pública federal.
Muchas gracias. Antes, perdón, presidente, si me permite.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sí, adelante.

El diputado Rogerio Castro Vázquez: Anunciar. Hay una
adenda con respecto a los transitorios, que se está trabajan-
do con los grupos parlamentarios, ya estamos terminándo-
la nada más. Vamos en el proceso a presentarla, mientras
los grupos parlamentarios están posicionando. Muchas gra-
cias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Castro. Efectivamente, como el dipu-
tado, el presidente de la Comisión de Transparencia lo se-
ñaló, ya había avisado a la Presidencia antes de su partici-
pación, se está procesando una adenda con el consenso de
los grupos parlamentarios, se está afinando y en el mo-
mento en el que esté lista la someteremos a consideración
de la asamblea, desde luego antes de pasar al siguiente mo-
mento procesal.

Está a discusión en lo general y ya se ha integrado una lis-
ta de compañeras y compañeros diputados, para fijar la po-
sición de sus respectivos grupos parlamentarios. Y por lo
tanto, tiene la palabra el diputado José Alfredo Ferreiro Ve-
lazco, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco: Con la venia,
señor presidente. Distinguidas diputadas y diputados. A
nombre de los integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro social manifiesto nuestra posición respecto
al proyecto de decreto por el cual se expide la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Ley
de Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. 

El artículo 74 de nuestra Carta Magna establece que es fa-
cultad exclusiva de esta Cámara de Diputados el revisar la
cuenta pública con el objeto de evaluar los resultados de la
gestión financiera de los entes públicos. Asimismo estable-
ce que esta revisión se realizará a través de la Auditoría Su-
perior de la Federación.

Como sabemos, el objetivo de fondo del mencionado pre-
cepto es hacer eficaz y eficiente la autorización de los re-
cursos económicos de que disponga la federación, los esta-
dos, la Ciudad de México, los municipios y los organismos
político-administrativos, además que dichos recursos sean
administrados con eficacia, eficiencia, economía, transpa-
rencia y, sobre todo, con honradez.

Todo lo anterior debe ser así a fin de que dichos recursos
se utilicen para satisfacer las necesidades de los distintos
entes públicos, y satisfacer las necesidades de la población
mexicana.

Por lo tanto, el dictamen que hoy se somete a la considera-
ción de este pleno debemos entenderlo como una respues-
ta a un reclamo social, pues el modelo actual del proceso
de fiscalización ya no es eficaz en el nuevo modelo actual
del proceso en que vivimos y en donde avanza un esfuerzo
muy importante en contra de la corrupción y a favor de la
transparencia y la rendición de cuentas.

Es por lo anterior que el actual diseño institucional de la
fiscalización debe ser fortalecido, renovado y actualizado
en facultad de las capacidades administrativas para con ello
lograr que el órgano de fiscalización cumpla con su propó-
sito en este nuevo entorno.

Las bases de este nuevo marco jurídico que se propone de-
berán permitir al Estado mexicano combatir de manera
frontal aquellas prácticas tan nocivas para la sociedad y el
servicio público como es la corrupción y la falta de trans-
parencia en la rendición de cuentas.

Por ello la nueva ley que se propone permitirá fortalecer a
la Auditoría Superior de la Federación en su capacidad pa-
ra analizar las cuentas públicas, formular observaciones
correspondientes a las entidades fiscalizadas, rendir infor-
mes que correspondan a esta Cámara de Diputados y ade-
más denunciar hechos de omisiones ante las autoridades
competentes para que se investiguen vicios ilícitos.

Además de lo anterior, resulta necesario e impostergable
expedir una nueva Ley de Fiscalización que contenga las
nuevas atribuciones que se establezcan en la Constitución
Pública (sic) de los Estados Unidos Mexicanos, derivada
de la reforma del 27 de mayo de 2015 en materia de com-
bate a la corrupción.

En Encuentro Social (sic) se pronuncia por las leyes que
combatan la corrupción, que fomenten la transparencia y la



rendición de cuentas, por leyes que fomenten la equidad y
la distribución de los recursos, y leyes que busquen la ho-
mologación de la contabilidad gubernamental y que bus-
quen la eficacia, la eficiencia administrativa, sobre todo en
manejo honrado de los recursos públicos.

Y algo muy importante, que vamos a tener la oportunidad
todos los diputados, de solucionar en este mes de diciem-
bre, cuando aprobemos los presupuestos, que estas refor-
mas que estamos haciendo, si no van acompañadas con
presupuesto, no van a ser eficaces. Es por eso que hacemos
un llamado a todos los grupos parlamentarios, que nos su-
memos a dotarle de recursos suficientes al órgano de fisca-
lización. Muchas gracias y es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ferreiro. Saludamos la presencia de es-
tudiantes de diversos municipios de Guadalajara, Jalisco,
bueno, de diversos municipios y de Guadalajara, y de Gua-
dalajara, Jalisco, o del estado de Jalisco, invitados por el
diputado José Hernán Cortés Berumen. Sean ustedes bien-
venidas, bienvenidos a este recinto parlamentario de San
Lázaro.

Tiene ahora la palabra el diputado Francisco Javier Pinto
Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Con el per-
miso de la Presidencia. El presente dictamen es de la más
alta prioridad para la creación del Sistema Nacional Anti-
corrupción, al ser parte fundamental de este nuevo anda-
miaje jurídico, considerado en su aplicación, será un total
para conseguir los objetivos de sí mismo.

Como sabemos, derivado de las reformas constitucionales
en materia de combate a la corrupción, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, se
dispuso que el Congreso de la Unión debería aprobar las le-
yes generales respecto a este tema.

Entre las disposiciones se encuentran las que hoy nos ocu-
pan. A saber, la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. A fin de
construir el marco jurídico necesario para dar pleno fun-
cionamiento al Sistema Nacional Anticorrupción, es preci-
so establecer claramente el principio de la fiscalización su-
perior de la gestión y recursos públicos, así como los entes
facultados para ello.

Es decir, estamos en la antesala que fortalecerá el ejercicio
de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federa-
ción de esta Cámara de Diputados, así como de las entida-
des de fiscalización en las entidades federativas, vigorizan-
do los principios y alcances de la fiscalización y rendición
de cuentas en las facultades que tienen para analizar las
cuentas públicas, formular las observaciones correspon-
dientes a las entidades fiscalizadas, rendir los informes que
correspondan y generar la actuación que competa a otras
autoridades en materia de investigación de presuntos ilíci-
tos penales y administrativos. Todo ello, en armonía con el
Sistema Nacional Anticorrupción.

Estos últimos aspectos incluidos en la reforma a la Ley de
Coordinación Fiscal, así como la Ley General de Contabi-
lidad Gubernamental, a efecto de precisar coadyuvancia
entre las entidades fiscalizadoras locales con la Auditoría
Superior de la Federación en este proceso de fiscalización.

Vemos con beneplácito que entre otros aspectos, la fiscali-
zación comprenderá el escrutinio de la gestión financiera
de las entidades fiscalizadas para comprobar el cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presu-
puesto de Egresos.

En cuanto a la deuda pública comprenderá la revisión del
manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos fe-
derales y toda la información financiera contable, patrimo-
nial, presupuestaria, y programática que las entidades fis-
calizadas deban incluir en las mismas.

De esta manera, la Auditoría Superior de la Federación fis-
calizará de manera directa las operaciones que involucren
recursos públicos federales en prácticamente todas sus mo-
dalidades, sea a través de contrataciones, subsidios, trans-
ferencias, fideicomisos o cualquier otra figura jurídica.

Otra de las nuevas facultades de la Auditoría consiste en la
atribución que le confiere para investigar, sustanciar y pro-
mover ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa
la imposición de sanciones por la comisión de faltas admi-
nistrativas graves, en especial aquellas que se adviertan del
ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, y que deriven en
el daño al erario público, que es lo que tanto nos exigen
nuestros compatriotas mexicanos.

También podrá denunciar ante los órganos internos de con-
trol la comisión de faltas administrativas no graves y, de es-
te modo, sancionar efectivamente a los servidores públicos
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que cometan faltas graves, principalmente aquellas que de-
riven, insisto, en un daño al erario público.

En el mismo sentido, otro aspecto fundamental que nos
gustaría subrayar consiste en que en concordancia con los
reclamos provenientes de la sociedad mexicana, que es a
quien nos debemos, la Comisión de Vigilancia podrá reci-
bir y procesar solicitudes de la sociedad civil en relación al
Programa Anual de Auditorías, que realiza esta instancia
fiscalizadora, así como de su funcionamiento.

Esto otorga a la ciudadanía la oportunidad de participar,
aportar y contribuir a mejorar el funcionamiento de este en-
te fiscalizador. Sin duda fortalece la estructura de fiscaliza-
ción del país en aras de contribuir a la consolidación del
Sistema Nacional Anticorrupción.

Para concluir, si buscamos dignificar el servicio público es
indispensable hacer una revisión de las normas jurídicas
que lo tutelan, a fin de construir un andamiaje que nos pro-
porcione las herramientas que mejora el control del cómo
y en qué se gastan los recursos públicos.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos a fa-
vor de la transparencia y la rendición de cuentas, sabemos
que estas son poderosas herramientas para combatir la co-
rrupción, por lo que movidos únicamente por el bien de
México tenemos toda la intención de votar a favor de este
dictamen y estaremos atentos a la adenda que se acaba de
hacer mención hace unos momentos. Es cuanto, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Pinto. Tiene ahora la palabra la diputada
María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Buenas
tardes, compañeras diputadas y compañeros diputados.
Gracias, presidente. A nombre de los diputados ciudadanos
vamos a fijar nuestra postura sobre el dictamen con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación.

Durante el último mes trabajamos incansablemente para
revisar este documento. Con esta nueva ley esta soberanía
expide las leyes que dan contenido a la reforma constitu-
cional publicada el 27 de mayo de 2015, en materia anti-
corrupción. Espero que en esta semana terminemos de di-
señarlo. Tenemos de retraso un año y ojalá que se cumpla

y que las y los ciudadanos entiendan que fue canalizada es-
ta demanda.

Con esta nueva Ley de Fiscalización se pretende conocer el
destino y ejercicio de todos los recursos públicos que esta
Cámara de Diputados aprueba en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación. Esta Cámara anualmente determina el
monto y destino del gasto público y tiene la atribución por
medio de la Auditoría Superior de la Federación, de super-
visar el correcto ejercicio del mismo, y en caso que los eje-
cutores del gasto no lo apliquen con los principios de ho-
nestidad y transparencia, fincar responsabilidades legales
que corresponda y sancionar a quien sea responsable.

Esta nueva ley se inscribe en el Sistema Nacional Antico-
rrupción como una exigencia unánime de la sociedad me-
xicana para que los recursos se ejerzan de manera correcta
y que la riqueza de la nación no sea patrimonio de unos
cuantos que impunemente se roban lo que es de todos. El
recurso que se etiqueta aquí es de todas y de todos los me-
xicanos.

Algunos de los elementos que los diputados ciudadanos
impulsamos y que contienen este dictamen, se plasma en el
artículo 5o y tiene que ver con la publicidad de la informa-
ción relacionada con el informe general de la fiscalización
de la cuenta pública, el informe específico derivado de de-
nuncias presentadas ante la Auditoría y los informes indi-
viduales relacionados con las entidades fiscalizadas.

Toda esta información deberá ser publicada en la página de
internet de la Auditoría de la Federación y en formatos
abiertos, conforme a los principios de máxima publicidad
de toda la información, pero además logramos incidir para
que la denuncia ciudadana sea tomada en cuenta. Auditar
las participaciones que estaban fuera y que sin duda son
muchas de las partes de deuda que se esconden, y creemos
que hay que destacar que la Auditoría tendrá la facultad de
fiscalizar a los estados y municipios que cuenten con ga-
rantía del gobierno federal para la contratación de deuda,
pero que ésta sea contratada en los mejores términos y que
dicha deuda no se convierta en una cueva de Ali Babá.

Sin lugar a dudas, esta nueva ley es un avance que permi-
tirá sancionar desvíos presupuestales; sin embargo, todavía
tenemos pendientes y ha quedado de lado el caso de las au-
ditorías excepcionales, en donde los diputados ciudadanos
planteamos como un derecho de los legisladores y como
una potestad, la realización de auditorías excepcionales,
como resultado de las denuncias que como representantes



populares recibimos de los propios ciudadanos y que los
ciudadanos lo puedan solicitar.

Consideramos que solicitar estas auditorías cubre un prin-
cipio que necesitamos contemplar. No podemos renunciar
a una atribución que tenemos y que deriva de la aprobación
del Presupuesto, esta Cámara finalmente requiere que la
Auditoría tenga la última palabra y determine y valore si
procede o no la solicitud de auditoría, dependiendo de los
elementos sobre las irregularidades reportadas.

Todas y todos los funcionarios tenemos la responsabilidad
de hacer un buen uso de los recursos públicos, porque ese
recurso es de todas y de todos. Tenemos todavía pendiente
la reparación del daño y ahorita seguramente eso requerirá
de las reservas que presentaremos. Votaremos en lo gene-
ral a favor y esperemos que salga adelante esta nueva Ley
de Fiscalización. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Ochoa. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Vidal Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario de
Morena.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Gracias. Con el
permiso del diputado presidente. La Ley que hoy discuti-
mos básicamente tiene dos propósitos, uno reglamentar el
cambio constitucional que le permite a la Auditoría Supe-
rior de la Federación, o la mandata, a fiscalizar las partici-
paciones federales.

Esto significa que prácticamente podrá fiscalizar todos los
recursos públicos de las entidades federativas, porque entre
participaciones, convenios y aportaciones, pues esto repre-
senta en promedio el 90 por ciento de los recursos de las
entidades. Esto es, este Congreso cuando hizo el cambio
constitucional, pues de alguna forma rompió el pacto fede-
ral y ahora cualquier recurso, incluyendo los que teórica-
mente son de las entidades por haber renunciado a sus fa-
cultades tributarias, ahora también podrán ser fiscalizados
por la Auditoría Superior de la Federación. Para ese efecto,
se establece la posibilidad de que lo haga directamente o
con una serie de convenios en las que las entidades federa-
tivas, en sus auditorías superiores, se subordinan a la Audi-
toría Superior que mandata la manera de fiscalizar.

El segundo cambio constitucional tiene que ver con la po-
sibilidad de que en el año de ejercicio de manera excepcio-
nal también se puedan fiscalizar recursos.

Y también vayan acorde con los cambios, especialmente el
de responsabilidades que permite o que mandata la audito-
ría que haya, cuando se encuentra una falla grave, haya una
investigación y haya una sustanciación de esta falla, para
que ante las autoridades competentes, ante el tribual o ante
la Fiscalía Anticorrupción de la PGR se haga un caso sóli-
do que pueda terminar en una sanción, tanto administrativa
como penal.

Hoy tenemos una Auditoría Superior que hace auditoría de
buena calidad, que encuentra hallazgos importantes, así he-
mos conocido los excesos de los gobernadores de Vera-
cruz, de Chihuahua, etcétera. Sin embargo, las consecuen-
cias de esto son pocas, porque no se ha fortalecido la
manera de sustanciar y de presentar las pruebas ante los ór-
ganos que van a penalizar.

Creo que debimos haber ido más lejos. Creo que la ley tie-
ne lo justo, lo justo que establecen las otras leyes y lo que
mandata la Constitución, pero debimos haber aprovechado
esta oportunidad para fortalecer los instrumentos de vigi-
lancia que tiene la auditoría y que sirven a este Congreso.

Las fallas principales me parece que están, uno, en la poca
referencia que tiene la actividad fiscalizadora de la audito-
ría en conjunto con las auditorías superiores locales en el
marco del Sistema Nacional de Fiscalización.

En la ley que vamos a votar en un rato más se establece,
dentro del Sistema Nacional Anticorrupción, un Sistema
Nacional de Fiscalización que tiene como objetivo armoni-
zar los procesos de fiscalización, y prácticamente no hay
referencia en esta ley a este sistema.

Entonces, estamos creando un sistema que no estamos uti-
lizando en la misma ley que estamos estableciendo.

Segundo. Esta Cámara de Diputados no tendrá la posibili-
dad de que un número de diputados solicite al auditor su-
perior de la federación una auditoría en algún momento.

Esta es una propuesta que teníamos, creemos que puede
ser, porque se garantizaría la autonomía técnica de la audi-
toría, porque solamente estaría obligado esta misma o ha-
cer la auditoría o a dar una contestación de por qué no se
hace. Por cierto, es una facultad que se está dando al Con-
sejo Ciudadano del Sistema Nacional, pero no se está dan-
do a esta Cámara de Diputados.
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Consideramos también, que la revisión que tiene que hacer
la auditoría al año anterior del ejercicio a la cuenta públi-
ca.

Debería terminar en un documento que se presente en el
mes de septiembre para conocer lo que sucedió el año an-
terior y mejorar la discusión presupuestal.

Mucho de lo que conocemos hoy del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación lo hacemos porque la Auditoría ha en-
contrado evidencia en los famosos casos de los aprovecha-
mientos. Conocemos más porque la Auditoría sí pudo ir a
fondo y no hay razón por la que no contemos con un docu-
mento previo. Así también, por lo que no hay razón de que
en lugar del informe de avance financiero, que es un infor-
me muy sencillo, sea el informe trimestral el que sea ana-
lizado por la Auditoría Superior de la Federación, y así los
diputados tengamos más insumos para la discusión de in-
greso y de gasto.

Creo que cumplimos, cumplimos a secas, pero no fuimos
más allá de tener una Auditoría Superior de la Federación
que auxilie de mejor manera a esta Cámara para vigilar el
gasto público.

Hay temas pendientes que yo no veo la razón por la que en
esta oportunidad no se incluyan. Falta un tema importante
también, que ojalá haya la apertura para incluirlo en el dic-
tamen, que tiene que ver en que tendría que ser la propia
Auditoría Superior la que interprete esta ley. La capacidad
de interpretación no está clara, de hecho no se menciona
quién la tiene que interpretar, si tendría que ser la Audito-
ría.

Esto va a servir, sí va a servir porque vamos a tener hoy un
instrumento que puede auditar todo el gasto público de es-
tados y municipios. Puede servir porque ahora tenemos un
instrumento que en el propio año de ejercicio puede fisca-
lizar el gasto.

Todo esto va a depender de la voluntad de hacerlo. Todo
esto va a depender de la voluntad de que de verdad vaya-
mos a fondo en las investigaciones y que los funcionarios
públicos que sí incurrieron en violaciones graves a la ley
puedan ser sancionados. Eso es algo que no hemos visto
hasta el momento.

Vemos auditoría que tiene una buena calidad pero no ve-
mos las consecuencias de la misma. Esto y todo el sistema
nacional anticorrupción tendrán resultados solamente si

hay la voluntad de cambio, solamente si el próximo audi-
tor de la Federación sea una persona independiente, capaz
y con la credibilidad suficiente para llamar a cuentas a mi-
les de funcionarios públicos que en este país no están ha-
ciendo su trabajo.

Queremos un auditor superior de la Federación con la for-
taleza suficiente como para llamar a cuentas, por ejemplo,
al ex director de Pemex que dejó el cargo casi de manera
confesa por acusaciones de corrupción y hasta este mo-
mento no vemos consecuencias.

Queremos un auditor superior de la federación fuerte para
que llame a cuentas a todos esos gobernadores que endeu-
daron sus estados, que no sabemos en qué gastaron la deu-
da, que desviaron recursos públicos, que están ahí y que no
ha habido ninguna consecuencia.

Queremos un país en donde haya consecuencias. Por eso,
hoy nos comprometemos a que la Auditoría Superior de la
Federación tenga mejores instrumentos. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Llerenas. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del Grupo Parla-
mentario del Verde Ecologista.

La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Con
su venia, señor presidente. Muy buenas tardes. La presente
reforma a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
a la Federación es vital y muy importante en todos los sen-
tidos, porque armoniza varias normas en comento con múl-
tiples ordenamientos que ya se han aprobado aquí y que
pronto aprobaremos como minuta que viene del Senado.

Me refiero a la Ley General del Sistema Nacional de Anti-
corrupción, que establece ahí mismo también el sistema
nacional de fiscalización y que, evidentemente, también es
una base fundamental para esta ley. Y la base más impor-
tante, como ya se ha mencionado, es la reforma constitu-
cional de mayo del año pasado. Con esta reforma se va a
dotar al Estado mexicano de herramientas más adecuadas
para la fiscalización y control de recursos públicos a nivel
federal y, evidentemente, local.

Desde el Grupo Parlamentario del Partido Verde queremos
destacar la labor realizada, en primer lugar, del grupo de
trabajo en materia de fiscalización, donde trabajamos todos
los grupos parlamentarios.



En segunda instancia, también hago un reconocimiento a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, donde se fi-
nalizaron y se hicieron los acuerdos necesarios para tener
el documento que hoy estamos discutiendo.

Queremos que haya un marco jurídico que genere confian-
za a la ciudadanía, a través de acciones concretas. Que se
puedan alcanzar resultados visibles en materia tan sensible
como es el manejo de los recursos públicos, especialmente
en un contexto en el cual los recursos han sido y están sien-
do escasos, condición que nos obliga con mayor razón a vi-
gilarlos y a que se haga un uso de manera eficiente. Dicha
fiscalización comprende múltiples tareas establecidas en
esta ley, como son: la revisión de los ingresos, los egresos,
los subsidios, transparencias, donativos, fondos, gastos fis-
cales y la deuda pública. Así como el manejo eficiente, la
custodia permanente y la aplicación eficaz de los recursos
públicos federales en el orden de información financiera,
contable, patrimonial, presupuestaria y programática, con-
forme a las leyes y disposiciones aplicables.

Un escenario complejo responde al trabajo conjunto de
muchas voces ciudadanas y grupos parlamentarios, ya que
el análisis se realizó con la participación activa de personas
que son especialistas en estos temas y tenemos hoy el re-
sultado, esta Ley de Fiscalización, encaminada a evaluar
los procesos y mecanismos de vigilancia con los más altos
estándares internacionales en la gestión financiera, siempre
con el objetivo de que los recursos asignados a las entida-
des fiscalizadas sean ejercidos correctamente y se use para
atender los temas prioritarios para nuestro Estado.

En síntesis, se está avanzando en la senda correcta al vin-
cular armónicamente los cuatro principales ejes jurídicos:
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. Con
ello, todo requerimiento u observación estará en el marco
jurídico de la ley sin descuidar el tema fundamental, es de-
cir, lograr que se ejecute al cien por ciento cada peso del
presupuesto de la federación, con estricto apego a los obje-
tivos para los programas designados, para todos los pro-
gramas federales. También en este escenario quiero desta-
car el fortalecimiento que se le da a la Auditoría Superior
de la Federación, tendrá mayores herramientas y mayor au-
tonomía de gestión y autonomía técnica, lo cual va a dar
certidumbre al gasto público.

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde, reiteramos la
postura a favor de esta reforma y el combate a la corrup-
ción, evidentemente esta ley es una herramienta más para
combatir este mal que tanto nos ha aquejado. Queremos

que la gestión financiera sea más eficiente en todas las or-
ganizaciones que se administren o ejerzan recursos públi-
cos, así como cualquier organismo u asociación que reciba
estos mismos recursos.

Esta reforma significa realmente poder monitorear a todo
conjunto en los gastos del erario federal, a todas las enti-
dades fiscalizadas con el propósito de ubicar y transparen-
tar cómo se distribuyen monetariamente las cuentas públi-
cas de los organismos dependientes de la federación y de
las entidades federativas.

Con la aprobación de la legislación secundaria del sistema
nacional de anticorrupción de la cual esta iniciativa consti-
tuye una pieza fundamental, avanzamos sin duda en el pla-
no normativo, pero lo esencial es que la transparencia y el
combate a la corrupción se conviertan en una prioridad de
la agenda nacional. Es cuanto. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Cuenca. Tiene ahora la palabra, el dipu-
tado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del
PRD.

El diputado Francisco Martínez Neri: Muchas gracias,
presidente, compañeras diputadas, compañeros diputados.
A nombre del Partido de la Revolución Democrática hago
uso de la tribuna para respaldar el dictamen y dar entrada a
la expedición de una nueva Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas.

Nuestro grupo parlamentario ha participado con ánimo
constructivo para que esta nueva norma aborde las faculta-
des de la Auditoría Superior de la Federación y en especial
para investigar y substanciar las denuncias que ahora reci-
birá sobre presuntos hechos de corrupción.

En este punto es muy importante destacar que el PRD pro-
puso, para fortalecer la denuncia y participación social, que
toda persona tenga la posibilidad de presentar la denuncia
que considere en los términos del artículo 59 de la ley. Es
decir que no serán los diputados ni los senadores ni ningu-
na otra instancia la que quede facultada de forma exclusi-
va para presentar las denuncias. Lo podrán hacer desde lue-
go –subrayo– cualquier persona física o moral.

Existen otras virtudes en este texto por las cuales debe res-
paldarse el dictamen. Sin ser exhaustivo quiero señalar al-
gunos aspectos que apoyamos y promovimos en el Partido
de la Revolución Democrática.
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La Auditoría federal podrá fiscalizar el financiamiento in-
cluyendo emisiones bursátiles, asociaciones público-priva-
das y cualquier otra modalidad que involucre obligaciones
de pago. Esto cancela la opacidad en esa materia y que ha
sido manejada de manera artificiosa en otros tiempos.

También se fiscalizará todo ejercicio o recepción de recur-
sos públicos, lo cual incluye al Infonavit, por ejemplo, y to-
dos los entes que sean autoridad fiscal con independencia
de que estén o no señaladas como entidad paraestatal. 

Además se revisarán de forma innovadora los criterios ge-
nerales de política económica de cada ejercicio fiscal, con
lo cual se podrá señalar si el gobierno cumple o no sus pro-
mesas anuales de crecimiento y control de la inflación, pa-
ra que se acaben las simulaciones.

De igual modo se establecen prohibiciones claras para la
contratación de despachos que pueden apoyar las funcio-
nes de fiscalización, si existen conflictos de interés en los
mismos términos de la Ley General de Responsabilidades,
con lo cual se evitan anomalías y favoritismos.

También tendremos una mejor fiscalización, porque esta
función ha quedado delimitada adecuadamente y además
será evaluada de forma sistemática conforme a indicadores
objetivos por parte de la Cámara de Diputados.

Por lo que hace a las participaciones, estas serán fiscaliza-
das como mandata el artículo 79, fracción I de la Constitu-
ción por la Auditoría Superior de la Federación y por las
entidades locales, y siempre queda a salvo que la Auditoría
Superior de la Federación pueda ejercer esa facultad de
manera directa, como se establece en la adenda que acor-
daron hace un momento los grupos parlamentarios.

El PRD señala y advierte que no obstante que en este pe-
riodo extraordinario se está avanzando y cumpliendo con la
agenda de transparencia y anticorrupción, queda un gran
reto y un obstáculo enorme para acabar con la corrupción:
el fuero de los altos funcionarios. Mientras el fuero no sea
reformado de forma sustantiva y no se permita que los pro-
cedimientos penales inicien de inmediato, los malos fun-
cionarios se esconderán tras ese manto y se van a mantener
impunes.

La nueva y necesaria batalla es para cancelar el fuero cons-
titucional, para que todos asumamos la responsabilidad de
nuestros actos y las consecuencias jurídicas de una even-
tual conducta de corrupción.

Emplazo a todos los grupos parlamentarios a que fijen pos-
tura y se pronuncien; ya es momento de saber quiénes quie-
ren mantener los fueros y los privilegios, y quiénes quieren
que la justicia sea igual para todos. 

Quiero reconocer a los diputados integrantes del grupo de
trabajo que se conformó por mandato de la Junta de Coor-
dinación Política, para acercar las posiciones de las frac-
ciones parlamentarias, y de igual modo a todos los inte-
grantes de esta comisión dictaminadora que a partir de este
documento han generado el proyecto de dictamen.

De forma muy merecida debo reconocer al diputado Luis
Maldonado, y a todos los integrantes del grupo de trabajo;
a mi compañero Omar Ortega, por la presentación de una
de las iniciativas sobre el tema.

Diputados y diputadas, hoy se está dando un mensaje posi-
tivo como Cámara de Diputados. Aquí se presentaron pro-
puestas de las fracciones parlamentarias; aquí hubo debate
y aportaciones técnicas, aquí se reconocieron y acercaron
posturas de las bancadas para construir acuerdos.

El Partido de la Revolución Democrática participó y traba-
jó de igual forma que los demás grupos parlamentarios, y
entre todos estamos presentando en el pleno de la Cámara
de Diputados, un buen proyecto de dictamen, donde aún
resta que se presenten y procesen las reservas correspon-
dientes. Enhorabuena y los invito a respaldar en lo general
el dictamen relativo a la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Martínez. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Luis Gilberto Marrón Agustín, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN.

El diputado Luis Gilberto Marrón Agustín: Con su per-
miso, señor presidente. Compañeras y compañeros dipu-
tados, el Partido Acción Nacional tiene un profundo com-
promiso con el combate a la corrupción, y en un esfuerzo
por acabar con aquellas conductas que tanto lastiman a la
sociedad mexicana y a nuestras instituciones, es que hemos
presentado diversas propuestas de trascendencia como lo
fue en su momento aquella mediante la cual se reformó
nuestra Norma Fundamental para crear el Sistema Nacio-
nal Anticorrupción.

En este marco de referencia, nuestro Grupo Parlamentario
tanto en esta Cámara como en nuestra Colegisladora, pre-



sentamos diversas iniciativas que tenían por objeto expedir
la legislación secundaria que ponga en funcionamiento di-
cho sistema, y que ahora, con su aprobación se permitirá
que las instituciones que tienen a su cargo el control inter-
no y externo de la Función Pública y de la Vigilancia de los
Recursos Públicos cumplan a cabalidad con su responsabi-
lidad de vigilancia para que aquellas personas que actúen
en contra de la Función Pública, sean debidamente sancio-
nadas.

A través de esta ley, se actualizan y se regulan las nuevas
atribuciones que la reforma constitucional señalada le con-
firió a la Auditoría Superior de la Federación en su calidad
de órgano vigilante de la correcta aplicación de los recur-
sos públicos federales.

Con la participación de los grupos parlamentarios que co-
laboraron activamente en el grupo de trabajo creado para
revisar las iniciativas presentadas, entre ellas, la del Parti-
do Acción Nacional, así como la de las organizaciones de
la sociedad civil, el día de hoy expedimos un ordenamien-
to que contempla un mejor diseño institucional de los ór-
ganos que participan en la tarea de fiscalización de los re-
cursos públicos para poder garantizar la coordinación y, en
consecuencia, el fortalecimiento del desarrollo adecuado
de nuestra democracia, siendo un factor fundamental para
evitar que la corrupción siga lastimando el desarrollo polí-
tico, económico y social de nuestro país.

Se establecen supuestos objetivos a partir de los cuales la
Auditoría Superior de la Federación deberá fiscalizar di-
rectamente las participaciones federales, así como los te-
mas que como mínimo deberán prever los lineamientos
técnicos que expedirá para homologar y hacer eficiente y
eficaz la fiscalización de las participaciones que ejerzan las
entidades federativas, municipios y las alcaldías de la Ciu-
dad de México.

De igual forma se contempla el nuevo modelo de promo-
ción de responsabilidades, por lo que investigará las res-
ponsabilidades administrativas graves, consignándolas an-
te el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y/o a la
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, para la
imposición de las sanciones correspondientes a los servi-
dores públicos de todos los órdenes de gobierno y a los par-
ticulares cuando corresponda.

Se establece un nuevo esquema de participación con las or-
ganizaciones de la sociedad civil o académica, pues con es-
ta ley podrán participar como observadores del proceso de

integración de la terna con la cual esta Cámara nombrará al
titular de la Unidad de Evaluación y Control que forma
parte de la Comisión de Vigilancia.

Compañeras y compañeros, en Acción Nacional estamos
convencidos en que estas modificaciones le permitirán a la
Auditoría Superior de la Federación realizar penamente su
función de fiscalización de los recursos públicos, pero ade-
más se convertirá en pieza clave del Sistema Nacional An-
ticorrupción.

Es por ello que el Partido Acción Nacional votará a favor
del presente dictamen, con la firma convicción del necesa-
rio y urgente fortalecimiento de la máxima autoridad res-
ponsable de la fiscalización final de los recursos públicos
federales, como un instrumento indispensable para evitar
que, como hasta ahora, los peces gordos de la corrupción
sigan nadando en total libertad y ofrecer a México un futu-
ro libre de corrupción. Muchas gracias. Es cuanto, señor
diputado.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Marrón. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Claudia Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del
PRI.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: Con su permi-
so, diputado presidente. Una nueva forma de fiscalizar, una
nueva manera de dar seguimiento en todo momento a los
recursos públicos, con la novedad de poder ahora fiscalizar
las participaciones federales de estados, municipios y las
alcaldías de la Ciudad de México. Revisar también los em-
préstitos que cuentan con garantía federal y fortalecer a la
Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de in-
vestigación y control, así como un nuevo modelo de pro-
moción de responsabilidades.

El Presupuesto, ese Presupuesto que todos los mexicanos
construimos con nuestro trabajo y con nuestro esfuerzo y
que esta soberanía año con año aprueba, tiene siempre un
carácter de público y esto significa que los mexicanos de-
ben saber en todo momento cómo se ejerce el gasto pú-
blico.

Es por ello que esta reforma también moderniza el modelo
de fiscalización para ajustarlo al Sistema Nacional Antico-
rrupción. Se busca fortalecer nuestro andamiaje para al-
canzar mayor transparencia en el gasto público y que la
Auditoría pueda apoyarnos en nuestra tarea de una mejor
manera.
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Es por esto que para darle un correcto seguimiento al gas-
to también los formatos se les está dando un carácter de
máxima publicidad. Así, la Auditoría en todo momento po-
drá proporcionar a los ciudadanos, igual que a los diputados,
la información pertinente sobre el ejercicio del gasto.

Esto sin duda, aunado a todas las leyes que conforman el
Sistema Nacional Anticorrupción, logrará que un alcalde,
un gobernador o cualquier servidor público que tenga ma-
las prácticas sea fiscalizado y sea sancionado, pues no se
trata únicamente de revisar y encontrar malos manejos o
errores en el recurso; se trata de evitar y de sancionar se-
veramente a quien cae en estas malas prácticas.

Estamos armonizando también con nuestro voto el día de
hoy en este dictamen, diversas disposiciones que tienen
que adecuarse con la Ley de Contabilidad Gubernamental,
ya que revisar los ingresos, los egresos, los fideicomisos,
los fondos y aportaciones apegándonos al registro guber-
namental, es muy importante para realizar una revisión
más pulcra financieramente, del conjunto de entidades que
manejan el presupuesto.

Las herramientas que el día de hoy nos estamos dando, sin
duda que nos fortalece y nos comprometen a seguir ha-
ciendo bien nuestro trabajo. La participación ciudadana es
parte activa de esta nueva ley, ya que las organizaciones de
la sociedad civil o cualquier ciudadano en lo particular
pueden participar en las solicitudes de fiscalización y esto
habla de la conciencia plena de esta soberanía de que el po-
der es de la gente y que estamos aquí gracias a ellos y pa-
ra servirles.

Quiero reconocer la aportación de todos los grupos parla-
mentarios para alcanzar este trabajo final, supimos escu-
charnos, supimos construir en equipo, sin descalificarnos,
entendiendo que esta responsabilidad común no permite
eludirnos ni regatear nada que sea por el bien de nuestros
representados.

En especial reconozco el esfuerzo tan grande del Grupo
Parlamentario del PRI para consensar todas estas opinio-
nes, de mi compañero Pedro Luis Noble, de todos los inte-
grantes de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
de nuestro coordinador César Camacho, de todos los inte-
grantes. De verdad, estos grupos parlamentarios que cons-
truyeron, que aportaron, que participaron anteponiendo a
México antes de cualquier interés.

En el Grupo Parlamentario del PRI votaremos a favor de
esta nueva Ley de Fiscalización, entendiendo que es lo me-
jor para México. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Anaya.

Daremos curso ahora a las intervenciones, en la fase de dis-
cusión, después del posicionamiento de los grupos parla-
mentarios. Tiene la palabra la diputada Alicia Barrientos
Pantoja, del Grupo Parlamentario de Morena, en pro.

La diputada Alicia Barrientos Pantoja: Con su permiso,
presidente. La grave situación económica y social, que vi-
ve el país desde hace décadas, ha sido reprobada por la ciu-
dadanía en varias ocasiones. Los resultados de las eleccio-
nes del pasado 5 de junio patentan esa inconformidad,
dejando claro que la corrupción constituye uno de los ele-
mentos que más daño causan a la sociedad y a su desarro-
llo.

Morena siempre ha manifestado y se ha manifestado en
contra de esa maquinaria y ha denunciado al sistema que
perpetúa esas prácticas.

El dictamen que presenta la Comisión de Transparencia, si
bien avanza en el combate a la corrupción, no lo hace lo su-
ficiente. En consecuencia, Morena presentó a este pleno un
voto particular, en donde propone medidas que previenen y
combaten a la corrupción de una manera más franca y de
frente.

El objeto de esta iniciativa es fortalecer la fiscalización que
sobre el ejercicio de los recursos públicos ejerce la Cáma-
ra de Diputados como uno de los instrumentos principales
de equilibrio entre los poderes de la federación y, en con-
secuencia, como medio fundamental para combatir la co-
rrupción.

Morena considera necesario, para crear un real sistema de
fiscalización, que todo ente que ejerza recursos públicos
sea sujeto de fiscalización. En este conjunto se encuentran,
desde luego, fideicomisos, mandatos, empresas producti-
vas del Estado y sus filiales, asociaciones público o priva-
das, proyectos de prestación de servicio, administradores
integrales de las zonas económicas especiales, las hacien-
das de las entidades federativas, alcaldías de la Ciudad de
México y municipios, conformadas regularmente por alre-
dedor de 90 por ciento de participaciones federales, así co-



mo la deuda garantizada de entidades federativas y muni-
cipios.

Resulta imprescindible que el acto de fiscalización incluya
la deuda financiada o garantizada por participaciones fede-
rales. Una más de las propuestas destacadas de esta inicia-
tiva es la creación del Órgano de Control Interno de la Au-
ditoría Superior de la Federación, debido a la obvia
necesidad de que la auditoría cuente con una entidad que
realice las funciones de control interno.

Cabe señalar, que esta propuesta avanza en el mismo sen-
tido que la minuta del Senado, relativa a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, la cual establece que
sólo los órganos de control interno tendrán las unidades de
investigación y sustanciación que llevarán a cabo los pro-
cesos relacionados a la promoción de responsabilidades
administrativas.

Establece un mecanismo por el cual el Comité de Partici-
pación Ciudadana, ya sea vía denuncia o por solicitud, re-
quiera que se fiscalice algún ente público, incorpora la re-
alización de auditorías excepcionales solicitadas por los
diputados.

Se establece que adicional a la información que ya se pro-
porciona, el papel de fiscalización debe estar respaldado
por una mayor calidad de la información que ofrece en la
cuenta de la Hacienda pública federal, por medio de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público a nivel de partida,
para un mejor análisis del desempeño. También en materia
de ingresos y deuda debe contener mayores detalles. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Barrientos. Tiene ahora la palabra la
diputada Jorgina Gaxiola Lezama, del Grupo Parlamenta-
rio del Verde Ecologista.

La diputada Jorgina Gaxiola Lezama: Gracias, presi-
dente. Señoras y señores diputados, gracias a la reforma
que crea el sistema nacional anticorrupción, hoy tenemos
la oportunidad de establecer mecanismos efectivos para la
fiscalización y rendición de cuentas.

La ampliación de facultades a la Auditoría Superior de la
Federación permitirá investigar y sancionar con más efica-
cia los actos irregulares, tanto de los servidores públicos
como de los particulares que cometan faltas administrati-
vas o actos de corrupción considerados graves, como el co-

hecho, peculado, desvío de recursos, abuso de funciones,
enriquecimiento, encubrimiento, desacato y obstrucción de
la justicia, entre otros.

La finalidad de la iniciativa es fortalecer, perfeccionar y ac-
tualizar el sistema integral de fiscalización para asegurar la
transparencia, rendición de cuentas y ética pública que per-
mita, conforme a las nuevas disposiciones constituciona-
les, maximizar la eficacia y eficiencia de las acciones de
gobierno en todos los ámbitos y órdenes jurídicos del Esta-
do mexicano.

Con ello se determinará de manera inmediata si existen
conductas que encuadren en la comisión de algún delito y
puedan ser sancionadas a través del nuevo Tribunal Fede-
ral de Justicia Administrativa.

Por primera vez, la Auditoría Superior de la Federación
tendrá atribuciones para vigilar el destino final de las par-
ticipaciones federales que reciben estados y municipios, así
como los recursos federales que se entregan a fideicomisos
públicos y privados.

Igualmente, podrá supervisar en que se gasta la deuda pú-
blica que contratan los gobiernos locales.

De este modo se consolida como el máximo órgano de fis-
calización al tener la capacidad de auditar la totalidad del
gasto público federal y las participaciones federales.

La iniciativa prevé la obligación para los órganos de con-
trol interno de homologar procedimientos, técnicas, crite-
rios, estrategias, programas y normas en materia de audito-
ría y fiscalización. Con ello se crea un innovador y
moderno esquema de justicia administrativa donde tendrá
la obligación de emitir informes anuales y recomendacio-
nes.

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo la
fiscalización superior del ejercicio del erario público. Asi-
mismo, contará con plena autonomía para asegurar la cer-
teza jurídica y para que prevalezca el interés general de los
mexicanos por encima de presiones, influencias o conside-
raciones de cualquier otro tipo.

También se amplía a nivel constitucional de tres a siete
años la prescripción de actos de corrupción y faltas admi-
nistrativas graves, dotando a la justicia de un alcance tran-
sexenal.
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El combate a la corrupción en el servicio público permitirá
garantizar que quienes son servidores públicos cumplan
con su cargo, ejerciendo sus facultades de forma honesta y
eficaz.

Dicho lo anterior, a nombre de quienes integramos el Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
expreso nuestro respaldo al dictamen que presenta la Co-
misión de Transparencia y Anticorrupción, pues considera-
mos fundamental fortalecer y mejorar los marcos normati-
vos creados para combatir la corrupción. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Gaxiola. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Gonzalo Guízar Valladares, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social.

El diputado Gonzalo Guízar Valladares: Por supuesto
que para hablar de rendición de cuentas, de fiscalización de
transparencia, forzosamente hablar de fuero. Y a nosotros,
como Partido de Encuentro Social, nos parece un imperati-
vo porque no nos sentimos emplazados; toda vez que el
partido propuso una iniciativa en periodo anterior para que
se quite el fuero, para que no existan privilegios, para que
no exista desigualdad. Que todos seamos iguales ante la
ley, ese es un principal objetivo y creo que tiene que ver
mucho con el tema de transparencia, de fiscalización y ren-
dición de cuentas.

Tan importante el día de hoy, compañeros diputados, que si
la columna vertebral, si la espina dorsal de un país –que es
lo que significan la Ley de Fiscalización y el sistema anti-
corrupción– no tienen la armonía en su marco jurídico, en
su marco normativo, no pueden caminar. Estamos imposi-
bilitados. Y toda vez que la democracia no es un sistema de
gobierno que garantiza por sí el desarrollo de los pueblos.

La democracia es un sistema de gobierno que garantiza el
desarrollo de los pueblos cuando existen mecanismos de
transparencia de rendición de cuentas y que no hay privile-
gios para nadie. Nadie por encima de la ley es un impera-
tivo, es un dogma, es un principio elemental del Partido
Encuentro Social, por eso hoy vamos a favor.

Es muy importante destacar que existe una avance, no par-
tir del principio de anualidad, no partir del principio de
posterioridad, darle a la Auditoría Superior de la Federa-
ción atribuciones que le permitan fiscalizar en el momento
de que exista una denuncia, un ejercicio fiscal en proceso,

es decir, durante el ejercicio fiscal una denuncia, la Audi-
toría Superior puede intervenir y puede fiscalizar.

De tal surte, que también celebramos que la Secretaría de
la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación
tengan que ver con el control interno de las dependencias y
entidades de la administración pública federal, incluso en
sus tres niveles de gobierno, creo que ahí está la oportuni-
dad.

Nosotros tenemos que privilegiar la transparencia para que
no se convierta precisamente la Auditoría y la Secretaría de
la Función Pública en órganos internos de control, sino que
sean órganos de control internos, que es muy diferente en
términos de administración. Por eso vamos a favor, porque
es generosa, porque le estamos dando una vocación de san-
ción, estamos robusteciendo el marco jurídico en materia
de fiscalización a los órganos que se dedican o las depen-
dencias y entidades que se dedican no solamente a poste-
riori sino también a priori la rendición de cuentas que es
muy importante para nosotros. Es cuanto. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Guízar. Y por último tiene la palabra, el
diputado Luis Maldonado Venegas, quien es al mismo
tiempo, presidente de la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación y con cuya opinión de es-
ta comisión también se integró el dictamen que estamos
discutiendo.

El diputado Luis Maldonado Venegas: Con su venia, se-
ñor presidente. Me dirijo con profundo aprecio y reconoci-
miento a todos los grupos parlamentarios representados en
esta soberanía, a sus coordinadores e integrantes. El dicta-
men que hoy se presenta forma parte de un conjunto de le-
yes que implicarán un cambio profundo en la forma de go-
bernar y principalmente de ejercer los recursos públicos y
rendir cuentas a los ciudadanos.

Este dictamen forma parte del entramado jurídico que le
dará vida al sistema nacional anticorrupción y al sistema
nacional de fiscalización y rendición de cuentas como pie-
zas fundamentales de las reformas que están siendo apro-
badas en este periodo extraordinario.

Se trata de una de las facultades exclusivas y originarias de
esta Cámara de Diputados, y debo afirmar con contunden-
cia que desde la Contaduría Mayor de Hacienda, creada en
el seno de esta Cámara en el siglo XIX hasta la reforma que
dio origen en el 2000 a la Auditoría Superior de la Federa-



ción, esta es la más profunda y trascendente reforma en el
marco de la fiscalización que es responsabilidad de esta
Cámara de Diputados.

Cabe destacar que la idea de generar un sistema con insti-
tuciones que combatan coordinadamente la corrupción sur-
gió como una demanda de la sociedad civil. Así, el 27 de
mayo de 2015 se reformó nuestra Carta Magna en materia
de combate a la corrupción facultando al Congreso de la
Unión para, expedir entre otras, las leyes que regulan la or-
ganización y las facultades de la Auditoría Superior de la
Federación.

Es de destacarse que en su última sesión del pasado perio-
do ordinario, el día 28 de abril de 2016, este pleno aprobó
que se creara por acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica una mesa técnica de trabajo en materia de fiscaliza-
ción integrada por un legislador de cada grupo parlamenta-
rio, teniendo como mandato el promover los acercamientos
de las distintas iniciativas y enfoques que se habían presen-
tado en la materia y que tuve el honor de copresidir junto con
el representante del Grupo Parlamentario de Morena.

Al respecto quiero agradecer, reconocer, a cada una de mis
compañeras diputadas y diputados integrantes de dicho
grupo de trabajo, desde luego a la Junta de Coordinación
Política por la confianza que depositaron en nosotros, y
que derivó en un ejercicio ejemplar que ha permitido al-
canzar el máximo consenso posible en este proyecto.

Reconozco la participación de sus integrantes, el diputado
Edgar Romo García, la diputada María Guadalupe Cecilia
Romero, la diputada Sharon María Teresa Cuenca, el dipu-
tado Rogerio Castro, la diputada María Candelaria Ochoa,
el diputado Francisco Javier Pinto, la diputada Ana Guada-
lupe Perea Santos, las aportaciones que de ese grupo de tra-
bajo realizaron los diputados Vidal Llerenas, Minerva Her-
nández, Luis Gilberto Marrón, Mayra Angélica Enríquez,
Ruth Noemí Tiscareño, Pedro Luis Robles, y el diputado
Omar Ortega, y por supuesto, reconozco a los integrantes
de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, que
afinaron y llegaron a la conclusión a partir de este docu-
mento de trabajo, de los resultados que hoy se presentan a
la consideración de este pleno.

Ya ha sido expuesto por quienes me antecedieron en el uso
de la palabra los contenidos y alcances de esta ley. Sólo me
resta señalar que el camino es todavía largo, con excepción
del conjunto de leyes relativas al Sistema Nacional Antico-

rrupción, se abre una etapa de grandes retos, principalmen-
te en su instrumentación.

Esta iniciativa que se presenta a la consideración de todas
y todos ustedes, compañeras y compañeros diputados, es
como las gestas antiguas: no tiene autor preciso, es pro-
ducto de la voluntad de todos ustedes, de la voluntad de las
fuerzas políticas representadas en esta soberanía.

Felicito su visión, su determinación de sobreponer las dife-
rencias a las coincidencias, para poder dar respuesta a una
sociedad ávida de rendición de cuentas, pero sobre todo de
cuentas transparentes y claras. Muchas gracias por el es-
fuerzo y el trabajo de todos ustedes.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Maldonado. 

Como lo había anunciado en la fundamentación el diputado
Rogerio Castro, presidente de la Comisión de Transparen-
cia y Anticorrupción, se estuvo procesando durante los mi-
nutos que nos antecedieron, una adenda de consenso entre
los integrantes de la comisión de la junta directiva, pido a
la Secretaría dé cuenta de ello a la asamblea, aun cuando ya
se encuentra publicada y está disponible para que la puedan
consultar en los monitores de sus respectivas curules.
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El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula:
Adenda de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción. 
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, secretario. Consulte la Secretaría a la asamblea si
se aceptan las modificaciones propuestas por el diputado
Rogelio Castro a nombre de la comisión.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se aceptan las modificaciones
propuestas. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo, muchas gracias. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo. La mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Se aceptan y se integran al cuerpo del dictamen.

Agotada la lista de oradores consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra el dicta-
men suficientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo, muchas gracias. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. La mayoría por la
afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Suficientemente discutido en lo general.

Esta Presidencia informa que, de conformidad con el artí-
culo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
han reservado para su disposición un conjunto de artículos
en lo particular y le pido a la Secretaría que dé cuenta de
los mismos a la asamblea.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Artí-
culos 4o, 6o, 7o, 8o, 10º, 11 Bis, 12, 17, 18, 44, 46, 47, 68,
84, 89 y 93. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular de los artículos no reservados con las mo-
dificaciones aceptadas por la asamblea.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,

del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico hasta por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados.

(Votación)

Sigue abierto el sistema, pueden votar. El sistema electró-
nico sigue abierto. Pueden votar los diputados que falten,
sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema electrónico de
votación. Se emitieron 459 votos a favor, 0 abstenciones y
0 en contra, presidenta.

Presidencia de la diputada 
María Bárbara Botello Santibáñez

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias. Aprobado en lo general, y en lo parti-
cular los artículos no reservados, por 459 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra el diputado Vidal
Llerenas Morales, del Partido Morena, para presentar su
propuesta de modificación a los artículos 4o, 6o, 8o, 17 y
93. Seremos tolerantes con el proponente, ya que presenta-
rá seis propuestas.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Con el permiso de
la diputada presidenta. Las propuestas de reserva que esta-
mos presentando, son temas que pusimos sobre la mesa en
la discusión del dictamen, que insisto, nos parece que pudo
haber ido mucho más allá, en términos de la función que
puede cumplir la Auditoría para auxiliar a esta Cámara y
para fiscalizar el gasto público.

Una propuesta que hemos hecho es el artículo 17, en su
fracción VI, en donde pedimos practicar auditorías de de-
sempeño de obra pública realizada para verificar su perti-
nencia y utilidad social, con la comparación de los análisis
de costo-beneficio ex ante y ex post.

Esto ha sido una demanda de organizaciones sociales y
evidente, en el sentido de que la obra pública en México en
el momento que se concreta, se concreta en tiempos mucho
mayores, con costos mucho mayores y no tenemos una
evaluación clara de cómo hacemos obra pública en el país,
entonces, seguimos haciendo obra pública mucho más ca-
ra, en tiempos más extendidos y la Auditoría no está en es-
te momento realizando auditorías de desempeño en obra
pública, que nos parecerían muy importantes.



Consideramos también el que debemos ampliar el tema de
que pudiera haber auditorías excepcionales a solicitud de
diputados. Creemos que sí al Consejo Ciudadano del Siste-
ma Nacional de Combate a la Corrupción se le da ya una
facultad para poder solicitar a la Auditoría Superior de la
Federación la posibilidad de que se haga una auditoría y la
Auditoría la considera con base a su autonomía técnica y
de gestión, ¿por qué no podríamos los diputados, como pa-
sa en otros Congresos del mundo, también poder hacer es-
ta solicitud?

Propongo agregar un párrafo al artículo 6o., para que diga:
sin prejuicios a su autonomía técnica y de gestión, el titu-
lar de la Auditoría Superior de la Federación podrá consi-
derar la realización de auditorías excepcionales a solicitud
de 25 por ciento de los diputados o del Comité de Partici-
pación Ciudadana, por atracción directa de la Auditoría Su-
perior de la Federación.

Nos parece que estamos renunciando a la posibilidad de
que por mandato de la propia Cámara, la Auditoría, en el
ámbito de su competencia y de su autonomía pueda actuar
de manera concreta.

Una tercera reserva es el artículo 8o., donde nos parece que
hay una falta grave en esta ley y tiene que ver con quién la
interpreta. Normalmente este tipo de piezas de legislación
que se aplican en la administración pública tienen a alguien
que sea interpretado, y nosotros consideramos que la inter-
pretación de las disposiciones contenidas en esta ley debe
recaer en la propia Auditoría Superior de la Federación.

Esto es, cuando no es claro algo se remite al Reglamento y
quien interpreta la ley sea la propia auditoría. Esto daría
mucho mayor fortaleza, para que cualquier duda con res-
pecto a la misma sea la propia auditoría la que interprete
esta pieza de legislación.

Es algo común en otro tipo de leyes, por ejemplo, la propia
Secretaría de Hacienda es la que interpreta la Ley de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria. Entonces, aquí es-
tamos quitando un instrumento que sería muy valioso para
la Auditoría Superior de la Federación.

Consideramos también, como había mencionado hace un
momento, que a esta Cámara le hace falta un informe de la
propia auditoría sobre la Cuenta Pública del año anterior en
el momento en que se discute el presupuesto el año si-
guiente.

Me explico. Este año vamos a discutir el presupuesto del
año que entra, conoceremos la Cuenta Pública del año
2015, pero no conoceremos ningún análisis de ingreso y de
gasto que haga la propia auditoría.

En general, los análisis de ingreso-gasto de la auditoría tie-
nen un enorme valor para poder conocer a detalle los in-
gresos públicos y el gasto, y no hay razón por la que esta
Cámara se prive de un instrumento de esta naturaleza.

Al mismo tiempo consideramos que el documento que de-
be comentar la Auditoría Superior de la Federación no es el
informe de avance, que es un informe simplemente de flu-
jos de ingreso y de gasto, sino el informe trimestral que nos
da muchos mayores elementos para poder actuar.

Consideramos que estas reservas pueden tener una mejora
muy importante en la ley y de verdad pudiera permitirnos
tener una pieza, la legislación de una ley que vaya mucho
más lejos de simplemente plasmar lo que viene en las leyes
que vamos a discutir, en la de responsabilidades, en la del
sistema y en la propia Constitución, y ser mucho más pro-
activos para que la Auditoría Superior tenga mucho mayor
fortaleza y sea capaz de proveer a la Cámara de Diputados
de más elementos.

Considero que en el tema de las finanzas públicas y del
desglose de las mismas y de la información oportuna de las
mismas, estamos renunciando a que la Auditoría Superior
de la Federación los dé con mayores elementos.

Y es por eso que cuando viene la discusión presupuestal, la
discusión de ingresos, esta Cámara no se encuentra prepa-
rada con los elementos necesarios porque sus órganos téc-
nicos no están teniendo los plazos adecuados de la infor-
mación.

Tenemos que atrevernos a dar nuevos pasos de verdad. Te-
nemos que atrevernos a que este Congreso sí se convierta
en el mecanismo de rendición de cuentas en el Ejecutivo.

No perdamos la oportunidad que tenemos en una Ley de
Fiscalización de hacer de la Auditoría Superior de la Fede-
ración un contrapeso auténtico que nos permita a los dipu-
tados hacer mejor nuestro trabajo. Gracias.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Periodo Extraordinario, 16 de junio de 2016719



Año I, Periodo Extraordinario, 16 de junio de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados720

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a la discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. Presi-
denta, perdón.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Se desecha y se reserva para su votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

Ahora tiene la palabra, hasta por tres minutos, la diputada
Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario de
Acción Nacional, para presentar su propuesta de modifica-
ción a los artículos 4 y 11. Adelante, por favor.

La diputada Minerva Hernández Ramos: Con su permi-
so, diputada presidenta. Apreciadas diputadas y diputados,
cada año en la discusión del paquete económico enfrenta-
mos el significativo reto de analizar la información que en-
vía el Ejecutivo federal en un periodo muy breve y sin con-
tar con insumos propios del Legislativo.

Esto implica, como lo mencionaba el diputado Vidal Lle-
renas, una evidente desigualdad entre la amplia capacidad
técnica que ostenta el Ejecutivo a través de la Secretaría de
Hacienda y los esfuerzos que se realizan en este órgano a
través, por ejemplo, del Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas para proveer a los legisladores de análisis objeti-
vos e imparciales sobre la situación económica, las finan-
zas y la deuda pública, que sean útiles en el proceso de to-
ma de decisiones.

Esta desmedida asimetría entre el Ejecutivo y el Legislati-
vo sobre la información financiera presupuestal, necesaria
para debatir a cabalidad el Presupuesto de Egresos de la
Federación y la Ley de Ingresos, disminuye nuestra capa-
cidad, como Poder Legislativo, para alcanzar el papel de
contrapeso del Ejecutivo federal que constitucionalmente
corresponde. De poco sirve que esta Cámara de Diputados
tenga la facultad exclusiva de aprobar anualmente un pre-
supuesto cuando el examen previo, la discusión, la modifi-
cación prevista en la Constitución se limita a considerar las
variaciones del precio del petróleo y la paridad del peso
contra el dólar.

Esto debido a que los integrantes de esta soberanía no con-
tamos con información presupuestaria y de finanzas públi-
cas distinta a la que presenta el Ejecutivo federal para sus-

tentar el paquete económico. Ni tampoco se contengan ob-
servaciones y consideraciones sobre la realidad económica
que sean diversas de las apreciadas por la propia Secretaría
de Hacienda.

Es por esto que resulta necesario establecer que la Audito-
ría Superior de la Federación, como órgano técnico de esta
Cámara de Diputados, analice y evalué el contenido del se-
gundo informe trimestral que elabore la Secretaría de Ha-
cienda respecto de la situación económica, las finanzas y la
deuda pública para así entregar a esta soberanía, a más tar-
dar el 1 de septiembre de cada año un resumen ejecutivo en
el que se identifiquen los factores de riesgo que pudieran
impedir el cumplimiento de las estimaciones señaladas en
los criterios generales de política económica del ejercicio
correspondiente. También que se expliquen las variaciones
observadas entre las estimaciones de dichos criterios gene-
rales y el segundo informe trimestral mencionado.

Por tanto, se propone adicionar una fracción XIX Bis al ar-
tículo 4o., así como un artículo 11 Bis al proyecto de de-
creto de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de
la Federación contenido en el dictamen cuya discusión y
aprobación nos ocupa.

Esta medida permitirá a las y los diputados contar con in-
formación relevante, imparcial y objetiva que será de gran
utilidad y apoyo para fijar las posiciones de los grupos par-
lamentarios en las discusiones relativas al paquete econó-
mico. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admiten a discusión.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo, gracias. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. La mayoría por la negativa, presidenta.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Se desechan y se reservan para su votación nomi-
nal en conjunto en términos del dictamen.

Tiene la palabra también por tres minutos, del Grupo Par-
lamentario del Movimiento Ciudadano, la diputada María
Candelaria Ochoa Avalos, para presentar su propuesta de
modificación a los artículos 4 y 68 del proyecto de decreto



que expiden y reforman la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas de la Federación, la Ley de Coordinación
Fiscal y la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Adelante, por favor.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias
presidenta. Compañeras y compañeros diputados, la reser-
va que les presento es al artículo 4 y lo que estamos pro-
poniendo es que no renunciemos a nuestra potestad de so-
licitar auditorías excepcionales.

La atribución que tenemos como diputadas y diputados es
muy importante y es de gran responsabilidad para que el
recurso público sea fiscalizado. La Auditoría tendrá la últi-
ma palabra. La Auditoría podrá decidir si procede o no por
los argumentos que le estamos dando. Pero es muy impor-
tante que no renunciemos a esto y que los elementos de
irregularidad, en todo caso los descubra la Auditoría Supe-
rior. Todas y todos tenemos la responsabilidad de cuidar el
recurso público que es asignado y mucho más si el Ejecu-
tivo hace un mal uso de ello.

Y respecto al artículo 68, tengo que decir que es una reser-
va que nos presenta la Asociación Civil Fundar y que tiene
que ver con, de cómo resarcir el daño de la malversación
de este recurso. 

Y la propuesta es que el artículo 68 diga lo siguiente: la
promoción del procedimiento a que se refiere la fracción I
del artículo anterior, tienen por objeto resarcir el monto de
los daños y perjuicios estimados en dinero que se hayan
causado a la comunidad o población, hacienda pública o,
en su caso, el patrimonio de los entes públicos. Es muy im-
portante que quien se roba el dinero tenga una responsabi-
lidad, pero sobre todo que tenga la responsabilidad de re-
sarcir el daño.

Y creo que esta reserva que nos ha presentado la Asocia-
ción Civil Fundar es muy importante porque responde a al-
go que no hemos podido hacerlo en este sistema antico-
rrupción. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asam-
blea en votación económica si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-

tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Se desecha. Se reserva para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Tiene la palabra también por tres minutos, del Grupo Par-
lamentario del PRD, el diputado Sergio López Sánchez,
para presentar propuesta de modificación a los artículos 7,
12, 18 y 84 de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación.

El diputado Sergio López Sánchez: Con su venia, dipu-
tada presidenta. Con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 109 y 110, someto a consideración del pleno de es-
ta soberanía las presentes reservas a las consistentes en
propuesta de modificación a los artículos 7, 12, 18 y 84 del
dictamen que emite la Comisión de Transparencia y Anti-
corrupción con relación a las diversas iniciativas con pro-
yecto de decreto que expiden y reforman la Ley de Fiscali-
zación y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley de
Coordinación Fiscal y la Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental al tenor de las siguientes consideraciones.

El ejercicio de gobierno implica que de manera necesaria
las entidades de la administración pública federal realicen
una labor de aplicación del marco normativo que de mane-
ra requiere de cierto grado de interpretación de las leyes,
reglamentos, circulares y manuales de procedimiento.

Es preciso señalar que de ninguna manera esta labor inter-
pretativa es contraria a la función de control constitucional
de la Corte. Por el contrario, se trata de la materialización
del ejercicio de la función gubernamental que forzosamen-
te requiere de un profundo conocimiento de facultades y
obligaciones a las que todo servidor público se encuentra
constreñido.

Por ello un valioso aporte que vendría a dotar de mayor
certeza en el ejercicio práctico y actuación del sistema na-
cional de fiscalización es la posibilidad de que en la apli-
cación del marco normativo de naturaleza supletoria en ca-
sos donde a falta de disposición expresa se remite a otras
normas, se faculte a la Auditoría Superior de la Federación
de la facultad de consultar a las dependencias de la admi-
nistración pública federal, con el objeto de contar con ma-
yor precisión normativa, y que en la aplicación de estos or-
denamientos y que con ello se cumplan los principios de
legalidad y certeza jurídica.
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Cabe señalar que dicha consulta u opinión será de natura-
leza no vinculante, y únicamente para fines de formarse un
criterio mucho más sólido en la aplicación de la norma su-
pletoria.

Por lo anterior propongo que se modifique el artículo 7o.,
del dictamen que establece la Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas, para añadir el siguiente párrafo:

“Con el objeto de contar con mayor precisión normativa y
que la aplicación de estos ordenamientos se cumpla con los
principios de legalidad y certeza jurídica, la Auditoría Su-
perior de la Federación podrá solicitar opinión no vincu-
lante a las autoridades encargadas de la aplicación de las
antes citadas normas”.

Por otro lado, para la autoridad encargada de la fiscaliza-
ción en México, uno de los elementos más importantes es
el Informe de Avance de Gestión Financiera, el cual debi-
do a sus contenidos le permite conocer el grado de cumpli-
miento de los objetivos, metas y satisfacción, de necesida-
des que de manera previa y anual han sido planteados por
parte del ente ejecutor del gasto. Dicho informe considera
el grado de avance con respecto a lo proyectado y progra-
mado a fin de contar con una objetiva referencia del actuar
de la autoridad encargada de la ejecución del gasto o de la
aplicación de la política pública de la generación, análisis
y evaluación de este valioso instrumento técnico legal.

La entidad fiscalizadora se allega de información que rija su
criterio revisor; debido a su carácter de informe parcial, su
análisis implica la posibilidad de realizar acciones correcti-
vas y preventivas que permitan evitar posibles daños a la ha-
cienda pública o a la obtención de metas programadas.

Uno de los elementos que contiene, es el de informar acer-
ca del comportamiento del flujo contable de ingresos y
egresos con fecha límite al 30 de junio del año de ejercicio
presupuestal. Por ello propongo que se añada el siguiente
párrafo al artículo 12 de la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas:

“En caso de que este informe presente elementos que pre-
suman alguna irregularidad, podrán ser fiscalizados en el
mismo ejercicio fiscal en que se presenten”.

Al mismo tiempo estamos proponiendo una modificación a
la fracción I del artículo 84, para que en la convocatoria pa-
ra la designación del titular de la Auditoría Superior de la
Federación se establezcan las bases para que la comisión

pueda consultar a las organizaciones de la sociedad civil y
académicas que estime pertinentes a fin de postular a los
candidatos idóneos para ocupar el cargo. Es cuanto, dipu-
tada presidenta.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Se desecha, se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

Tiene la palabra también, por tres minutos, la diputada
Margarita Alemán Olvera, del Partido Acción Nacional,
para presentar propuesta de modificación al artículo 10 de
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe-
deración. 

La diputada Emma Margarita Alemán Olvera: Muy
buenas tardes, con su permiso, señora presidenta. Buenas
tardes amigas y amigos diputados, hoy estamos haciendo
historia en esta Cámara, porque estamos tocando un tema
que fue tema de campaña para todos, la transparencia. Sin
embargo, creo que es importante que de todo lo que hoy se
ha estudiado hagamos un análisis respecto a uno de los ar-
tículos, que es el que queremos proponer, se modifique. 

Conforme a la experiencia desarrollada durante estos últi-
mos años, las autoridades en general no han mostrado una
eficiente actitud de culturización para con sus funcionarios,
en donde no se desprende como una práctica cotidiana que
se dé la entrega de la información pública cuando se soli-
cita o se ponga a la vista de todo lo que está sucediendo en
cada dependencia.

La opacidad y las malas prácticas al respecto, han sido he-
rramienta fuerte para seguir alimentando la corrupción y
los órganos garantes del derecho humano de acceso a la in-
formación. En muchas ocasiones no son vistos con serie-
dad las solicitudes, tampoco se han dado una verdadera co-
ordinación entre garantes y fiscalizadores. Hoy estamos
ante la oportunidad histórica de lograr que verdaderamen-



te se cumpla con las leyes tendientes a acabar con la co-
rrupción y a ponderar la integridad de servidor público y
enaltecerla como eso precisamente, como un servidor.

Por ello, la propuesta es que a mayor responsabilidad de
abrir las puertas a la sociedad, mayor sea la sanción a quien
se haga merecedor de quien no entiende de esta nueva di-
námica, sólo así se entenderá que vamos en serio por la
transparencia.

Con acciones preventivas previamente establecidas tendre-
mos que ir de la mano a endurecer las consecuencias por no
acatar las nuevas condiciones. Queremos proponer, en el
Grupo Parlamentario de Acción Nacional, estamos sugi-
riendo aumentar las multas y sanciones contempladas en el
artículo 10 en contra de aquellos servidores públicos, per-
sonas físicas y morales, públicas, privadas, que no atiendan
los requerimientos de información. La propuesta es que
quede de la siguiente manera:

Artículo 10. La Auditoría Superior de la Federación podrá
imponer multas conforme a lo siguiente:

Artículo 1. Cuando los servidores públicos y las personas
físicas no entiendan los requerimientos a que se refiere el
artículo precedente –que es de información–, salvo que
exista disposición legal o mandato judicial que se lo impi-
da o por causas ajenas a su responsabilidad, la Auditoría
Superior de la Federación podrá imponer una multa míni-
ma de 650 a una máxima de 2 mil veces el valor diario de
la unidad de medida y actualización.

Por decir algunos datos específicos, hoy la multa es de cer-
ca de 10 mil pesos, la propuesta es que suba y quede cerca
de 50 mil. Sé que habrá incluso gobernadores que cual-
quier cantidad prefieren pagar a exhibir la información, por
eso estamos proponiendo que se duplique la sanción. Es
todo, señora presidenta. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Se desecha. Se reserva para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Tiene la palabra por tres minutos, del Partido de la Revo-
lución Democrática, la diputada Maricela Contreras Julián
para presentar su propuesta de modificación a los artículos
44, 46 y 89 de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación.

La diputada Maricela Contreras Julián: Con su permi-
so, presidenta. Buenas tardes, compañeros diputados y
compañeras diputadas. Las reservas que presento tienen
que ver con dos temas relacionados con la responsabilidad
y el papel que tenemos como Cámara de Diputados y que,
hay que decirlo, estamos incumpliendo una y otra vez.

La fiscalización en el sector público, como principio de un
ejercicio democrático de gobierno, la concebimos como un
instrumento que permite recobrar la confianza y legitimi-
dad del Estado en medio de una crisis institucional que vi-
vimos en nuestro país.

¿Pero cómo recobrar esa confianza, sin esta Cámara de
Diputados somos los primeros en incumplir las leyes? Les
pongo un ejemplo. A la fecha tenemos ocho cuentas públi-
cas pendientes de dictaminar, que corresponden a los ejer-
cicios de 2003, 2004, 2005, 2006, 2010, 11, 12 y 13. Es de-
cir, ocho años de incumplimiento de la ley.

Esto es muy grave, pues de existir irregularidades en el
ejercicio del gasto, desvió de recursos o responsabilidades
de las y los funcionarios públicos, estamos contribuyendo
a la impunidad y opacidad al no dictaminar la correspon-
diente cuenta pública. Por ello proponemos un procedi-
miento específico que fije plazos y fechas límites donde es-
ta Cámara de Diputados cumpla con la dictaminación de la
cuenta pública y no deje durmiendo el sueño de los justos
con una clara intención de cubrir las posibles irregularida-
des en el manejo del Presupuesto.

En este sentido planteamos que en este proceso de dicta-
minación participe de manera conjunta la Comisión de Vi-
gilancia de la Auditoría Superior de la Federación y la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública. Lo anterior se
sustenta en que justo es la Comisión de Vigilancia la que
proporciona los elementos técnicos para dictaminar la
cuenta pública y actualmente se excluyen de este proceso
sin ninguna razón.
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Con la reserva que proponemos tendremos fechas límites
para dictaminar la cuenta pública, el 30 de septiembre de
cada año para que las comisiones presenten el dictamen, y
como lo marca la Constitución, el 31 de octubre para que
este pleno apruebe la cuenta pública correspondiente.

Una reserva más que tiene que ver con el establecimiento
de un medio de control legislativo, pues se otorga la facul-
tad a la Comisión de Vigilancia para solicitar información
sobre la aplicación del programa anual de auditorías y for-
mular observaciones a la Auditoría Superior de la Federa-
ción, respetando en todo momento su autonomía técnica y
de gestión, así como las facultades de su titular.

El Grupo Parlamentario del PRD está convencido que las
labores de fiscalización del sector público propician mejo-
res condiciones para que todas las instancias que confor-
man el gobierno desempeñen una función eficaz, eficiente
y ética, de acuerdo a las obligaciones que a cada uno co-
rresponde.

Debemos poner el ejemplo y no dejar para luego la dicta-
minación de la Cuenta Pública, dando verdaderas licencias
de impunidad para que los servidores públicos cometan
irregularidades en el ejercicio del gasto y no pase nada. De-
bemos ser los primeros en cumplir la ley que nosotros mis-
mos aprobamos. Es cuanto, diputado presidente. Diputada
presidente.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión.

La Secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la negativa.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Se desecha. Se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

Ahora tiene la palabra, por tres minutos, la diputada Tere-
sa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, para presentar su propuesta
de modificación al artículo 47 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación.

No estando la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa,
se reserva la propuesta de modificación al artículo 47 para
su votación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

Se pide ahora a la Secretaría, abra el sistema electrónico,
por cinco minutos, para proceder a la votación de los artí-
culos 4, 6, 7, 8, 10, 12, 17, 18, 44, 46, 47, 68, 84, 89 y 93
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, en los términos del dictamen modificado.

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación nominal de los artículos mencionados por la Presi-
dencia, con las modificaciones aceptadas por la asamblea.

(Votación)

Sigue abierto el sistema. Las diputadas y los diputados que
falten de votar pueden hacerlo, sigue abierto el sistema
electrónico. Sí, diputada, está abierto el sistema, adelante,
diputada Monroy. Si alguna diputada o diputado falta de
emitir su voto lo puede hacer. Está abierto el sistema elec-
trónico. Estamos a punto de cerrar pero sigue abierto el sis-
tema. Sí, diputada, adelante, está abierto el sistema. Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. Señor presidente,
se emitieron 349 votos a favor, 101 en contra.

Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Aprobados los artículos reservados en térmi-
nos del dictamen, con las modificaciones aceptadas por
la asamblea por la asamblea por 349 votos. Aprobado
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto
por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación y se reforman el artículo
49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Pasa
al Senado para sus efectos constitucionales.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN
DE LEY O DECRETO

EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIO-
NAL ANTICORRUPCIÓN, LA LEY GENERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y LA
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA

El Secretario diputado Ramón Bañales Arambula: Dic-
tamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,

con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa.
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